
ANEXO 1. CANDIDATURA PREMIOS VUELA 2024.

Categoría:

Nombre y apellidos: 

Centro: 

Exposición de la candidatura:

Resultados cuantitativos: 

Habilidades pedagógicas y uso de metodologías innovadoras: 

Adaptabilidad: 

Impulsoras de cambio: 

Impacto social: 

Material complementario:



7. INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN 
DE DATOS

La identidad del responsable de tratar los datos que nos 
ha facilitado es el CONSORCIO FERNANDO DE LOS 
RÍOS (en adelante CFR) con NIF Q1800620E y dirección 
en Edificio Fundación PTS, Avda. del Conocimiento nº 
33 – 1ª planta; Parque Tecnológico de la Salud; 18016 
Granada. Puede contactar con nuestro Delegado 
de Protección de Datos en la siguiente dirección: 
delegadoprotecciondatos.cfr@guadalinfo.es

Sus datos personales se utilizan para la gestión de los 
Premios Puntos Vuela a los que usted concurra. El uso 
que se da a los datos es el derivado de la gestión de 
las solicitudes de participación en los Premios Punto 
Vuela, publicación de listas de finalistas y premiados. 
La obtención de uno de los premios conllevará el que 
sus datos personales pasen a ser tratados para las 

finalidades de gestión de los Premios Puntos Vuela.
Los plazos de conservación de sus datos serán 
los previstos en la legislación de archivos para las 
administraciones públicas, (entre otras, Ley 7/2011, 
de Documentos, Archivos y Patrimonio Documental 
de Andalucía). Sus datos serán conservados 
permanentemente ya que son necesarios para poder 
acreditar en todo momento la actividad desarrollada 
en nuestra institución y su relación de servicios con la 
misma.

La base legal para el tratamiento de sus datos viene 
recogida en el cumplimiento de las funciones que se 
le atribuyen al CFR como Entidad de Derecho Público 
y empleadora en: el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley del 

mailto:delegadoprotecciondatos.cfr%40guadalinfo.es?subject=


Estatuto Básico del Empleado Público, Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y las Bases de la Convocatoria.

se trata pues del cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento (art. 6.1.c 
Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril) y en el caso 
en que usted haya solicitado participar en el proceso 
selectivo, el tratamiento de sus datos viene legitimado 
por la prestación de su consentimiento explícito 
realizada en la solicitud de participación en las pruebas 
selectivas. (Art. 9.2.a del citado Reglamento).

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y 
oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto 
de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, cuando procedan, ante 
el CFR mediante correo electrónico a la dirección 

delegadoprotecciondatos.cfr@guadalinfo.es o en su 
defecto mediante correo postal a la dirección del CFR.

Información ampliada sobre protección de datos en 
la página web www.consorciofernandodelosrios.es 
(https://www.consorciofernandodelosrios.es/proyectos/
centros-guadalinfo/) y también la puede consultar en 
el Registro de Actividades de Tratamiento denominado 
“Premios Vuela 2024” que está accesible desde el 
aviso legal de la misma página web. (https://www.
consorciofernandodelosrios.es/aviso-legal/)
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	Categoria: [1. Premio Vuela 2024 al liderazgo ciudadano]
	Nombre y apellidos: (Incluir nombre y apellidos del candidato/a o el responsable de la candidatura)
	Centro: (Incluir nombre y municipio del centro de adscripción)
	Exposición de la candidatura: Resumen 300 palabras máximo  de la justificación de la candidatura y un resumen razonado general de los puntos fuertes de la candidatura.
	Resultados cuantitativos: Incluir datos numéricos sobre el impacto de la candidatura.
	Habilidades pedagógicas y uso de metodologías innovadoras: Detallar experiencia y metodología diferencial, enfoques únicos e innovadores aplicados que destaquen en la candidatura.
	Adaptabilidad: Resumir enfoques centrados en las necesidades individuales de las personas usuarias, adaptaciones innovadoras ajustando diferentes niveles de habilidad y comprensión.
	Impulsoras de cambio: Describir acciones en las que la candidatura se adelantan a las necesidades a través de conocimientos, tecnologías, prácticas o tendencias de vanguardia que serán determinantes para el futuro de las personas.
	Impacto social: Resultados del trabajo, cómo ha cambiado la vida de las personas.
	undefined: Material 1. Descripción. Enlace al material.Material...


